
Una vez aprobada el orden día, se procede al siguiente punto, para lo cual se da el uso de la voz a la L.T .. 
Araceli Hernández Márquez quien antes de presentar los avances del-programa" Becas para Estancias lnfan 

;:J18 ", hace una breve reseña del programa para presentarlo .. :. los nuevos integrantes del Comité ,:; cnic 

Dictaminador, en virtud al arranque de la administración 2018-2021; mencionado los principales objeti .'OS 

~- 

Lista de asistencia, declaración de quórum legal y aprobación del orden del día; 
Informe de los avaces del programa 2018; 
Propuesta de padrón de beneficiarias 

4. Asuntos varios 

bEL DIA 

El Lic. Vicente García Magaña, da la bienvenida y agradece a los asistentes su presencia, declarando quóru 
1,?gal, posteriormente somete a consideración de los asistentes la aprobación del orden del día. 

Uc. Braulio Ernesto García Pérez, Director de Participación Ciudadana; 
Lic. Maria lsela Vázquez Espinoza, en representación del Coordinador General de Políticas Públicas; 
C.P. .ravid Mendoza Pérez, en representación del Tesorero Municipal; 
ue. Francisco Javier Apecechea Álvarez, en representación del DIF Municipal; ~ 
Lic. José Francisco De Santiago Vital, Consejero Municipal de Participación Ciudadana de San Pedr \ 
Tlaquepaque; . 
Lic. Vicente García Magaña, Coordinador General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad; \ 
Lic. Laura Eliezer Alcántar Díaz, Coordinadora de Programas Sociales de la Coordinación General de Desarrollo 
Económico y Combate a la Desigualdad. · 

Siendo las 13:00 horas del día 31 de octubre del 2018, reunidos en la Sala de Juntas de la Coordinación dj\ • 
Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad, estando presentes: ~\ 

Lic. lrma Yolanda Reynoso Mercado, Regidora, Presidenta de la Comisión de Asistencia, Desarrollo Social , 
Humano; 

I Lic. Cecilia Elizabeth Álvarez Briones, Directora de.1 Instituto Municipal de las Mujeres y para la Igualdad 
I Sustantiva del Municipio de San Pedro Tlaquepaque; 

PROGRAMA "BECAS PARA ESTANCIAS INFANTILES" 
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA 
COMITÉ DICTAMINADOR 

31 de Octubre 2018 

Estancias infantiies Tlaquepaque 

ALOQUE 
S QUIERES 



6. Acreditar registro de la o el menor en una estancia infantil particular, ubicada en San Pedro Tlaquepaque. 
7. Acreditar que realiza una actividad económica remunerable a través de una constancia laboral no mayor 10 
días de su fecha de emisión que especifique domicilio, días y hcrano, teléfono y nombre de jefe inmediato, o 

; 

recibido de nómina de la-quincena inmediata pasada. 
8. La recepción de los trámites de registro se hacen de forma personal 
9. Las solicitudes que no cuentan con los documentos requeridcs son-rechazadas, 
:J,O. Deben entregar documentos originales y dos copias. 
·ü. Tienen preferencia personas en situación de violencia; discapacidad y grupos vulnerables. 
13. ,(.1rta Compromiso donde expresan su necesidad alapovo y compromiso al adquirir la beca. 

Se hizo del conocimiento a los integrantes del Comité los requisitos para participar en el programa : 
1. Llenar solicitud de registro. 
2. Ser madre trabajadora o padre solo trabajador; mayor de 16 años, con hijas o hijos de entre 2 meses y~ ~ 
años, 11 meses, 29 días de edad, que habiten en el municipio de San Pedro Tlaquepaque. 
3. Acredit~r el domicilio en e~ municipio de_ San Ped_ro Tla_quepaquz para lo cual se solicita q_ue pres~nte el recibo 
de luz, telefono, agua o predial 0 constancia de residencia, no mayor de 3 meses de expedido, debiendo estar a 
~~mbre de la persona solicitante o de su cónyuge. 
4:. Acreditar identidad y. edad presentando los, siguientes documentos: identificación oficial vigente con 
fotcg.afía, acta de nacimiento y CURP. 
5. Acreditar la patria potestad de las y/o los menores, con los siguientes documentos: acta de nacimiento y 
CURP. 

Haciendo mención que durante el periodo 2018 se otorga a las personas beneficiarias un VALE de 
$2,400.00 (Dos mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) bimestrales por hija o hijo, para usarse como parte del 
nage por el servicio de 7 horas de cuidado infantil de lunes a viernes en alguna de las estancias infantiles 
particulares, ubicada en San Pedro Tlaquepaque, con licencia municipal vigente y debidamente certificadas por 
la Dh ección Municipal de Protección Civil. 
El apoyo es otorgado hasta para tres hijas o hijos menores: 

a. Ser Mayor de 16 años y estar trabajando en un empleo formal o comprobar que realiza una actividad 
económica remunerable. 
b. Con hijas o hijos entre 2 meses y 5 años, 11 meses 29 días de edad. 
c. Residir en el municipio de San Pedro Tlaquepaque. 
d, Vivir en condiciones de vulnerabilidad económica o social, determinado por el estudio socioeconómico que 
'aplicará la Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad o aplicado por otra 
Dependencia de este municipio autorizada por el Comité Dictaminador. 
e. Que no haya un espacio para sus hijos o hijas en una estancia infantil del gobierno federal, estatal o municipal. 
f. Con preferencia a personas en situación de violencia, con discapacidad y grupos vulnerables. 
g. No estar trabajando en el Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque. 
h. No ser familiar directo de un servidor público de confianza del municipio de San Pedro Tlaquepaque. 
i) No ser persona beneficiaria de ningún otro programa social municipal, en el presente ejercicio fiscal. · 

Mencionando que la población objetivo son las madres trabajadoras y papás solos que trabajen con las 

siguientes condiciones: 

p,rograma: apoyo a la economía familiar y, brindar una alternativa para mujeres trabajadoras y papás solteros 
'o separados que trabajen, que vivan en el municipio de San Pedro Tlaquepaque y que mientras trabajan, 

requieren del cuidado de sus hijos e hijas en instituciones especiallzadas. 



Enseguida y para poner en contexto a los asistentes respecto a la función del área de Trabajo Social, se hace 
mención respecto a la valoración económica, familias , laboral Y social de lasolicltante a través de un Estudio 

Socioeconómico, aplicado en la Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad; 

señalando que este estudio tiene como finalidad clasificar y evaluar el ingreso y el gasto familiar, la estabili 
eso nómica de la solicitante, destacando la zona geográfica donde viven, )as condiciones de la viviendas, el acceso a s 
servicios públicos, etc., obteniendo información clasificatoria cuanti-cualttatíva de variables ponderantes, cuyo fiQ 
es df!tcubrir el entorno y características de una familia en su condición económica, familiar y social. \ 

Se informa que el Comité Dictaminador debe sesionar de manera ordinaria una vez al mes, debiendo contar con 
la asistencia de al menos el cincuenta por ciento más uno de sus integrantes 

recomendaciones que estime 

1< 
a. Conocer los avances y acciones del Programa y en su caso, emitir las 
pertinentes. 
b. Evaluar los análisis de datos proporcionados por la Coordinación de Programas Sociales. 
c. Aprobar los padrones del Programa. 
d. Vigilar la correcta aplicación y administración del programa, de acuerdo a las reglas de operación. ~\. 
e. Proponer iniciativas de mejora para e! programa y las beneficiarias. 
f. Dictaminar casos extraordinarios de las beneficiarias y del programa que no estén contemplados 

en las Reglas de Operación. 
"· g. Cualquier situación no prevista en las presentes reglas de operación, están sujetas al análisis y 

aprobación del mismo. 

.·...,,: 
Siendo las Funciones del Comité Técnico Dictaminador 

a. Presidencia Municipal; 
b. Coordinación General de' Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad; 
c. Coordinación de Programas Sociales de la Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a 
,,,. la Desigualdad; 
d. Coordinación General de Construcción de la Comunidad; 
e. Coordinación de Políticas Públicas; 
f. Dirección del Instituto Municipal de las Mujeres y para la Igualdad Sustantiva; 
g. Presidencia del DIF Municipal; 
h. Dirección de Participación Ciudadana; 
i. Presidencia de la Comisión Edilicia de Asistencia y Desarrollo Social y Humano; 
l- Presidencia de la Comisión Edilicia de Desarrollo Económico; 
k. Tesorería Municipal, y 
l. Dos representantes desígnados por el Consejo Municipal.de Participación Ciudadana de San 

Tlaquepaque 

Se hace referencia a que, el Programa cuenta con un Comité Dictaminador que tiene como objetivo conocer 
y determinar los padrones del Programa, así como coordinar las actividades que se realicen en el marco del ,, .i. .: . 

mismo. Estará integrado por las y los titulares de las siguientes dependencias: 

J2. Asistir y participar en 13 horas de capacitaciones sobre desarrollo humano, impartida por el Instituto 
Murit1pal de las Mujeres y para la Igualdad Sustantiva de San Pedro Tlaquépaque, durante los primeros tres 
meses de que reciban el apoyo, con los siguientes temas: 
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Solicitud que fue aprobada por unanimidad por el Comité TécnicoDictaminador. . . . '· ,. . . . 

Antes de aprobar el padrón de beneficiarias se somete a conslderaclon del Cómite Dictaminador el caso de la 

solicitante con número de folio 0760, ~. 

if!!J 

Cabe mencionar que el padrón de beneficiarias de este programa tiene variaciones constantes (bajas) ya que 
influyen una serie de factores tales como: la edad máxima requerida de los menores, cambios de residencia de 
las familias y la renuncia de las señoras en sus empleos. · 

•!•. Menores Becados Vigentes 370. 
) 

•!• Se presentan a consideración del Comité Dictaminador el padrón de 18 beneficiaras que causan baja (23 menores 
becados) 

•!• En total se acumulan 495 beneficiarias (os) aprobadas (os), con un total de 610 menores becados aprobados por 
el Comité Técnico Dictaminador. 

•!• Para la aprobación de este 10mo. padrón 2018 se presentará a su consideración a 17 beneficiaria2,. Otorgando 
un total de 19 becas (10 niños y 09 niñas; 03 solicitantes con doble apoyo). 

•!•. En total se contabilizan 755 Estudios Socioeconómicos aplicados y 712 visitas domiciliarias y/o centros de tr 'bajo 
-;;: de las solicitantes. (Ejercicio 2017-2018) 

•!• 05 solicitantes no se presentaron al Estudio Socioeconómico 

•!• 12 solicitantes resultaron NO VIABLES ( No presentan condición vulnerable) 

Se realizaron 36 visitas domiciliarias y/o a los centros de trabajo de las solicitantes. 

· En este mes de octubre se aplicaron 34 estudios socioeconómicos 

•!• Se tienen registradas 775 solicitudes a partir de la publicación de la convocatoria. 

... 
'¡ 
Una vez presentada esta información se procede a presentar -los avances del programa mencionando que : 

gloria.cantero
Text Box
Se elimina vida afectiva y familiar

gloria.cantero
Text Box
Se suprimen los datos correspondientes a la vida afectiva y familiar por ser información que hace identificable. Lo anterior, en los términos señalados por los artículos 20 y 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco; y el punto quincuagésimo octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la información Confidencial y reservada.Se elimina nombre de menor de edad y nombre de estancia infantil por ser información confidencial de conformidad a la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco.
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BAJA VOLUNTARIA PASA A PREESCOLAR Belen-Jazmin Qy_f:'ada Magaña )035 

Apellido 
Materno Nombre2 Paterno Estancia Colonia 

Nombre de la Apellido Apellido Apellido 
'OLIO Paterno Materno Nombre 

--- 

FOLIO BENEFICIARIA NOMBRE DEL MENOR ESTANr.lA IN~ANTII COLONIA I SEXO 

588 AVALDS JUANPEDRD CARMEN LILIANA 
735 LÓPEZ CASTILLO NAYELI SARAHI 
735 LÓPEZ CASTILLO NAYELI SARAHI 

·:;e 745 REA VALENZUELA EVELIA 
745,. REA VALENZUELA EVELIA 
--:)· 

746 ARTEAGA DE LA CRUZ EVA 
747 ÁNGEL GARCÍA LUZ MARÍA 
752 TORRES DCHDA MAURILIA : .\ 
755 FUENTES NIEVES ANA ISABEL 

757 EZUUIVEL BANDERAS SANDRA 
l ¡"¡ 758 CASTAÑEDA LEÓN MARÍA SHIJARU 

 

C~,- *160 RO DARTE FLORES MARÍA GUADALUPE 
»: 

76~,;, DE LA CRUZ PACHECD SUSANA ) 762 GARCÍA MARÍA ANGELICA 

763 PULIDO RENTERIA JANETH ALEJANDRA  771 YAÑEZ ACEVES JA[lUELINE PADLA 
772 FABIAN BARUSTA NORMA IMELDA 
772 FABIAN BARUSTA NORMA IMELDA 

774 GALLEGOS ESTRADA MARIA ALICIA  * APRDBAOD POR EL COMITE TÉCNICO 
¡•-- DICTAMINADOR ' ' ,, 

el Comité Técnico Dictaminador. ' 

Nombre de la Madre/Padre o Tutor 
~ 

Nombre del Menor 

Enseguida se presenta a consideración del Comité Téncico Dictaminador el lOmo. Padron de Beneficiarias del 
programa "Becas para Estancias Infantiles 2018", el cual fue aprobado porunanimidad. 

gloria.cantero
Text Box
Se suprimen los datos correspondientes al nombre del menor, nombre estancia infantil, colonia y sexo por ser información que hace identificable. Lo anterior, en los términos señalados por los artículos 20 y 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco; y el punto quincuagésimo octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la información Confidencial y reservada.Se elimina nombre de menor de edad y nombre de estancia infantil por ser información confidencial de conformidad a la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco.



 
1064 Vizcarra Cuevas Angelica BAJA VOLUNTARIA POR CAMBIO DE DOMICILIC 

1110 Munguía Vázquez Jenifer Vaha ira , BAJA VOLUNTARIA PASA A PREESCOLAR 

1176 Ramírez , Pérez Karla Aracely I BAJA VOtUNTARIA PASA A PREESCOLAR 

1183 Barajas Munguia Edith !BAJA VOLUNTARIA 

1206 Píceno Ramirez Rosalia BAJA POR EDAD 

1218 Chávez Paz Sandra Violeta BAJA POR EDAD 

1242 forres Barajas Y esenia BAJA VOLUNTARIA 

Veronica 
1257 Aguiñaga Estela BAJA VOLUNTARIA 

Claudia 
1283 Ramos De Leon Enriqueta BAJA VOLUNTARIA 

1297 lbarra Hidalgo Martha Alicia BAJA VOLUNTARIA 

1327 Dd Cortes Ramo na BAJA POR EDAD 

1351 Jiménez Salas Maristin Anaid [\AJA POR EDAD 

Ma. 

~ 

1379 Chávez Pineda Guadalupe BAJA VOLUNTARIA 

1381 Padilla Mora lbed Estafania BA!IA POR PASE A PREESCOLAR 

1382 Vid al Mendez Sandra BAJA POR PASE A PREESCOLAR j .~ .,. 
' r 

Maria 
1445 Reyes Muñoz Guadalupe BAJA POR PASE A PREESCOLAR 

Enrique  
1509 Laguna Barajas Manuel BAJA POR PASE A PREESC0LAR 

' María de los 
1539 Barajas García Angeles I BAJA POR CAMBIO DE DOMICIL O 

María de los
1539 Barajas García Angeles BAJA POR.CAMBIO DE DOMICI o 

1596 Sol is Lopéz Sandra Fabiola BAJA POR PASE A PREESC 

Teresita de
1603 García Pérez Jesus BAJA VOLUNTARIA 

~ ~ 

gloria.cantero
Text Box
Se suprimen los datos correspondientes al nombre del menor, colonia, nombre estancia infantil y sexo por ser información que hace identificable. Lo anterior, en los términos señalados por los artículos 20 y 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco; y el punto quincuagésimo octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la información Confidencial y reservada.Se elimina nombre de menor de edad y nombre de estancia infantil por ser información confidencial de conformidad a la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco.



Romero Chávez Ma. María Trinidad 0552 MAYO 2018 \ 

\ 
El Comité y de forma unánime toma como determinación dar una última oportunidad a las beneficiaras ' 

pendientes de tomar la capacitación para evitar se vean perjudicadas al ser dadas de baja del padrón, para lo 

cual;·~ solicita el apoyo al Instituto Municipal de la Mujer y para la Igualdad Sustantiva, para programar un taller 
extraordinario y citar a estas beneficiarias. 

MARZO 2018 0562 Martínez Rodríguez Nancy Lizbeth 

MARZO 2018 0561 Lizaola Morales Rosalinda 

JUNIO 2018 0646 Chávez Gómez Bertha Lenia 
.. .'f.1 

ABRIL 2018 0602 Cervantes Arias lrma Guadalupe 

MARZO 2018 0624 Arrecia Torres lrma Vanessa 

MARZO 2018 0559 Álvarez Martínez Julia Karina 

MARzo· 2018 0557 Alvarado Grimaldo Linda Elizabeth 

,•;/; 
{'' 

ESTANCIA INFANTIL FECHA DE ADJUDICACION DE LA BECA FOLIO · .NOMBRE DE LA BENEFICIARIA 

Se informa a los integrantes del Comité respecto a las beneficiarias que no han cumplido con lo señalado en las 

Reglas de Operación en el apartado de las Oligaciones, que a pesar de las diferentes convocatorias aún no 
toman la capacitación y que por la fecha de adjudicación de la beca procedería la baja del padrón. 

Continuando con el informe del área de Trabajo Social se hace del conocimiento del Comité Dictaminador 
respecto al 3er. Taller de capacitación para las beneficiarias del programa de Becas para Estancias Infantiles 2018, el cual 
se lle'.yóo a cabo el pasado sábado 27 de octubre de las 9:00 a las 15:00 Hrs., en las instalaciones de la Coordinación General 
de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad, esto para dar cumplimiento a lo establecido en las Reglas de 
Operación, asistiendo 31 beneficiarias; se hizo un atento el agradecimiento al Instituto Municipal de las Mujeres y 

para la Igualdad Sustantiva, por su valioso apoyo para la impartición de este taller. 

iAJA VOLúNTARIA 

lAJA VOLUNTARIA 

.~F 

Teresita de 
1603 García Pérez Jesus 

Grace 
1617 Villa lobos Jimenez Jacqueline 

gloria.cantero
Text Box
Se suprimen los datos correspondientes al nombre de la estancia infantil por ser información que hace identificable. Lo anterior, en los términos señalados por los artículos 20 y 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco; y el punto quincuagésimo octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la información Confidencial y reservada.Se elimina nombre de menor de edad y nombre de estancia infantil por ser información confidencial de conformidad a la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco.
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Lic. Braulio Ernesto García Pérez 
Director de Participación Ciudadana 

Directora del Instituto Municipal de las Mujeres y 
, '1ra la Igualdad Sustantiva del Municipio de San Pedro Tlaquepaque 

Lic. Cecilia Elizabeth Álvarez Briones 
' 

----------------- 

CP, David Me 

La presente hoja de firmas, forma parte integral del Acta de la Sesión Ordinaria del Comité Dictaminador, del 
Programa Becas para Estancias Infantil 31 de octubre del 2018. 

Sin más asuntos que tratar se da por concluida la sesión siendo las 13:50 horas, firmando al calce los que en ella 
partíciparon: 

. Toma la palabra el Lic. Vicente García para comentar que, aderrrásde las anteriores propuestas también se 
incluirá en la aprobación del Cabildo a la Reglas de Operación la apertura para aceptar peticiones de solicitantes 
que tengan a sus hijos en estancias infantiles de toda la zona metropolitana de Guadalajara; además de la 
implementación de una plataforma digital para el registro y seguimiento de cada una de las solicitudes. 

Hace uso de la voz la Lic. Laura Eliézer Alcántar para informar sobre los avances a las modificaciones a las Reglas 
de Operación para el programa de Becas para Estancias Infantiles ejercicio 2019, donde se pretende plantear al 
Cabildo un nuevo sistema de pago, realizando un reembolso a las beneficairas para deslindar al Ayuntamiento 
de las estancias infantiles, se está evaluando el programa y trabajan-do en los manuales de procedimientos. 

CedJ~ el uso de la voz al Lic. Francisco Apecechea, representante del DIFmunicipal, quien solicita que una vez 
aprobadas las Reglas de Operación ejercicio 2019 se elabore un tríptico informativo para distribuirlo en las 
diferentes dependencias y hacer llegar la información a un sector más amplio de la población . 

Como último punto se informa al Comité respecto a la programación del pago del Sto. bimestre (septiembre - 
octubre 2018) en la segunda semana de noviembre, para las beneficairias del programa Becas para Estancias 
Infantiles 2018, con una erogación aproximada de$ 850,000.00 (OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS). 

,J!' 
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Lic. Laura Eliezer Alcántar Díaz 
Coordinadora de Programas Sociales 
Coordinadora General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad 

Lic. Lic. Vicente G 
Coordinador G 

Lic. José Francisco ?/e Santiago Vital 
Consejero Municip\311 de Participación Ciudadana de San Pedro Tlaquepaque 

¡\~ ·~fl ' l i 

\ • 

Lic. Francisco Javier Apecechea Álvarez 
En representación del DIF Municipal 
'i 

Lic. María lsela Vázq ez E pi oza 
En representación del oordinador General de Políticas Públicas 

La presente hoja de firmas, forma parte integral del acta de la reunión ordinaria del Comité Dictaminador, del Programa 

Becas para Estancias Infantiles, 31 de octubre de 2018. 




